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Señor 
JUEZ SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
REF: PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA No. 2017-00397 
DE: ADÍELA TRUJILLO  
CONTRA: AURA MARIA RUIZ GUERRERO, HEREDEROS DETERMINADOS DE SONIA MARIA RUIZ GUERRERO Y OTROS. 
 
LUIS ANDRES TAMAYO RUIZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.165.073 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional de
abogado No. 210.936 del C. S. de la J actuando en mi calidad de Curador Ad litem de los herederos indeterminados de los causantes ABSALÓN
GUERRERO (q.e.p.d.), CARMEN RUIZ GUERRERO (q.e.p.d.) y LILIANA MERCEDES RUIZ GUERRERO (q.e.p.d.) y las PERSONAS INDETERMINADAS. y
dentro de la oportunidad procesal me permito descorrer el traslado  
lo deberá probar en el proceso.

Del señor juez, Atentamente. 
 
 
LUIS ANDRÉS TAMAYO RUIZ. 
C. C. No. 1.010.165.073 de Bogotá 
T. P. No. 210.936 del C. S. de la J 
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Señor 
JUEZ SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
REF: PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA No. 2017-00397 
DE: ADÍELA TRUJILLO  
CONTRA: AURA MARIA RUIZ GUERRERO, HEREDEROS DETERMINADOS DE SONIA 
MARIA RUIZ GUERRERO Y OTROS. 
 
LUIS ANDRES TAMAYO RUIZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.010.165.073 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 210.936 del 
C. S. de la J actuando en mi calidad de Curador Ad litem de los herederos indeterminados 
de los causantes ABSALÓN GUERRERO (q.e.p.d.), CARMEN RUIZ GUERRERO (q.e.p.d.) 
y LILIANA MERCEDES RUIZ GUERRERO (q.e.p.d.) y las PERSONAS 
INDETERMINADAS. y dentro de la oportunidad procesal me permito descorrer el traslado  
lo deberá probar en el proceso. 
 
AL HECHO 4. No es Cierto y en consecuencia el demandante lo deberá probar en el 
proceso.  
 
AL HECHO 5. Es Cierto, parcialmente Como está redactado en la demanda, pues como se 
observa en la escritura publica No 01320, de fecha 12 de marzo de 1997 otorgada por la 
notaria 52 del circulo de Bogotá, en su cláusula segunda se indica que el vendedor 
transfiere a título de venta en favor de la compradora el derecho de dominio que tiene y la 
posesión que ejerce sobre el 50% del inmueble. 
 
AL HECHO 6. No es cierto, toda vez que la señora ADÍELA TRUJILLO, convivió con el 
hermano de la señora SONIA MARIA RUIZ GUERRERO, el señor ABSALÓN GUERRERO, 
en el edificio IMPAL VI ubicado en la carrera 68 H 18-35. Al igual No es cierto, que la señora 
realizará el pago de dicha hipoteca lo anterior de conformidad con las consignaciones 
aportadas en el proceso por la demandada, al igual que el pago de los servicios públicos y 
los impuestos prediales de los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2005, 2006 y 2007. 
Ahora bien, respecto al pago que ha realizado del servicio público debo indicar que era 
apenas lógico que la señora ADÍELA TRUJILLO, cancelara los servicios públicos, en virtud 
que ella se usufructúa del inmueble, razón por la cual con su tenencia debía hacer lo propio 
igualmente los pagos de los servicios y del impuesto predial allegados en la demanda los 
pudo haber realizado el señor ABSALÓN GUERRERO, quien era hermano de la señora 
SONIA. 
  
AL HECHO 7. No me consta y en consecuencia la demandante lo deberá probar en el 
proceso.  
 
AL HECHO 8. No me consta y en consecuencia la demandante señora ADÍELA TRUJILLO, 
lo deberá probar en el proceso. 
 
AL HECHO 9. No me consta y en consecuencia la demandante señora ADÍELA TRUJILLO, 
lo deberá probar en el proceso.  
 
AL HECHO 10. Es cierto, Como está redactado en la demanda. 
 
AL HECHO 11. Es cierto. 
 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDADA 
 
Me pronuncio sobre las pretensiones de la demanda, así: 
 
A la 1. ME OPONGO, a esta pretensión por cuanto la demandante no ha adquirido la 
posesión, toda vez que ella tan solo ha sido una mera tenedora del 50% del inmueble ya 
que reconoció como dueños a los herederos de la señora SONIA MARIA RUIZ 
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GUERRERO, tan es así que convivio con señor ABSALÓN GUERRERO, quien era 
hermano de la señora SONIA.  
 
A la 2. ME OPONGO, a ella por cuanto la demandante ADÍELA TRUJILLO simplemente 
viene en posesión del 50% del inmueble consecuencia no se cumple con el tiempo mínimo 
que exige la ley para la prescripción de conformidad con lo establecido por el Código Civil 
en sus artículos 2512 modificado por la ley 791 del 28 de diciembre de 2002.  
 
A la 3. ME OPONGO, a que mi representado sea condenada en costas y como las 
pretensiones carecen de fundamento jurídico, solicito que la demandante sea condenada 
en costas procesales. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Para que sea decidida en la sentencia y en procura de la defensa de los intereses de mis 
representado me permito proponer las siguientes 
 

● FALTA DEL ELEMENTO TIEMPO COMO REQUISITO PARA LA 
PRESCRIPCIÓN. 

 
El art. 6 de la ley 791 de 2002, que modificó el artículo 2532 del código civil establece que 
el tiempo necesario para la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio es de 10 años 
contados a partir de la fecha de la posesión del inmueble 
 
El inmueble que origina esta demanda lo venía ocupando señor ABSALÓN GUERRERO, 
hermano de la propietaria del 50% SONIA MARIA ENCARNACIÓN RUIZ GUERRERO, 
desde el 3 de agosto de 2009, hasta el día 1 de diciembre de 2016, fecha de su 
fallecimiento, lo anterior previamente acordado con sus hermanos quien hoy son los 
demandados.  
 
Ahora bien, la demandante señora ADÍELA TRUJILLO, viene ocupando el 50% del 
inmueble a partir del 1 de diciembre de 2016, por el fallecimiento de su compañero señor 
ABSALÓN GUERRERO y hermano de mis poderdantes y de la señora SONIA MARIA 
ENCARNACIÓN RUIZ GUERRERO. 
 
Que es de indicar que, entre el 1 de diciembre de 2016, a la fecha de presentación de la 
demanda no ha transcurrido ni un año y en consecuencia, no se cumple el requisito del 
tiempo necesario para la prescripción extraordinaria que exige el artículo 6 de la ley 791 de 
2002, que modificó el artículo 2532 del código civil. 
 
Igualmente se encuentra decantado se encuentra el tema de la prescripción que es 
conocida como un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse poseído aquéllas y no haberse ejercido éstos durante cierto tiempo, tal 
como lo enseña el artículo 2512 del Código Civil Colombiano. En esta especie de procesos, 
debe indagar el juzgador por los presupuestos que permiten dar buen camino a las 
pretensiones. 
  
Esos presupuestos llamados axiológicos, que de tiempo atrás tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han indicado, para la viabilidad de la acción de prescripción adquisitiva de 
dominio, son: a) posesión material en el demandante; b) que la posesión se prolongue por 
el término de ley; c) que se cumpla en forma quieta, pacífica, continua e ininterrumpida; y 
d) que la cosa o el derecho sobre el cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirirse 
por este fenómeno.  
  
Pero no basta con que se cumplan aquellos presupuestos, sino que además se exige la 
verificación de la existencia de la identidad entre el bien que se pretende adquirir y el 
efectivamente poseído. 
  
Frente al primero de los requisitos enunciados, es decir, que la posesión material sea 
ejercida por el demandante, es de ver que ella fue definida por el artículo 762 del Código 
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Civil colombiano, como la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, 
sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo o por otra persona que 
la tenga en lugar y a nombre de él. Por cuanto son dos los elementos configurativos de la 
posesión: el primero, la tenencia o aprehensión material del bien, también conocido como 
corpus; y el segundo elemento, que es de carácter subjetivo, es el sentimiento de quien 
tiene el bien como suyo, en cuanto señor y dueño de él, que se conoce como animus. 
  
El primero es de fácil demostración, en efecto, basta determinar que quien se arroga la 
calidad de poseedor mantiene una relación de aprehensión material sobre el bien, sea ya 
directamente, ora por intermedio de un mero tenedor que la tenga a nombre suyo. 
  
Para que se configure la prescripción adquisitiva, por tanto, cuando estos dos presupuestos 
se reúnen frente a una cosa determinada en una misma persona, los que deben existir al 
momento de adquirirla. Para conservarla basta, de ordinario y conforme a las reglas sobre 
la figura, mantener el elemento subjetivo. 
  
Para efectos de la prosperidad de las pretensiones de la demanda, los hechos que soportan 
la misma deben ser la causa eficiente para pedir que se declare que el inmueble relacionado 
en la demanda, le pertenece en dominio pleno y absoluto al demandante, lo cual tiene su 
origen en los actos de posesión que éste ha ejercido sobre el bien objeto del petitum, y 
aunado a ello el caudal probatorio que de analizarse en conjunto deben combatir cualquier 
duda que aparezca frente a dicha posesión, los actos ejercidos, y el tiempo transcurrido. 
 
Con todo y lo anterior tampoco puede desconocerse la influencia que han de ejercer los 
medios probatorios, tanto de índole testimonial como documental y a la misma inspección 
judicial que se realizará durante la etapa probatoria para que se reafirme que el actor si 
ostenta la posesión del bien, desde el mismo momento en que lo recibió de parte de los 
promitentes vendedores y que no ha existido acto alguno que haya interrumpido de manera 
natural o de manera civil, el termino prescriptivo. 

 
● EXCEPCIÓN DE MERA TENENCIA 

 
La demandante señora ADÍELA TRUJILLO, es propietaria del 50% del inmueble ubicado 
en la Transversal 68 H Bis No 37-77 Sur con matricula inmobiliaria No 50s-359808 y el otro 
50% se encuentra en cabeza de la causante SONIA MARIA ENCARNACIÓN RUIZ 
GUERRERO, fallecida el día 03 de agosto de 2009 y por lo tanto los llamados a recoger el 
otro 50% son los legítimos herederos, los cuales son los demandados en el presente 
proceso de la referencia, queriéndose desconocer su derecho a recoger su herencia 
 
De acuerdo a lo anterior, se observa que la señora ADÍELA TRUJILLO, es una mera 
tenedora, si bien es cierto la demandante ha fungido con ánimos de propietaria del 50% 
que le pertenece a ella no puede desconocer que el predio en disputa hacia parte de una 
sociedad, por lo cual no se podría conducir a sostener que es posible que aquella tenencia 
se transforme, se mute, se convierta en posesión y ello desde luego no es posible, no sólo 
por razones de índole jurídico, como se manifestaba anteriormente la demanda jamás 
desconoció que la señora SONIA, era propietaria del predio sino, y sobre todo, por las 
restricciones lógicas impuestas por las delimitadas significaciones e implicaciones de uno 
y otro fenómeno. 

 

El primer impedimento para la viabilidad de la pretendida introversión es el carácter 
inmutable de la mera tenencia el cual se deduce del claro texto del artículo 777 del C.C en 
cuanto previene que “El simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión”, lo 
que le confiere un carácter perpetuo e inamovible mientras se mantengan vigentes las notas 
esenciales de esa institución. 
 
Adicional a ello, si la mera tenencia, según el artículo 775 ídem es la “que se ejerce sobre 
una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño…” calidad en la que tipifica 
al acreedor prendario, al secuestre, al usufructuario, usuario, al habitador, etc, es evidente 
que el mero tenedor no tiene animus domini el cual resulta esencial para la prosperidad y 
consolidación del fenómeno posesorio. 



Luis Andrés Tamayo Ruíz 

Abogado 
 _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ___________________________________________ 
 

Calle 37 B No 68 H 46 sur de Bogotá Celular 3112836475             5 

 
De allí que mientras permanezca en tal estado subjetivo, ningún efecto transformador 
cumple el mero transcurso del tiempo. O dicho, en otros términos, mientras el elemento 
subjetivo de la mera tenencia, el animus tenendi, se conserve, ninguna otra calidad diferente 
a la de mero tenedor podrá afirmarse del sujeto que se encuentra en tal circunstancia y el 
tiempo de mera tenencia será de mera tenencia, no de posesión en ningún caso, -igual 
cabe decir del término posesorio- sencillamente porque ese término no es transferible, 
transmisible o susceptible de “suma o agregación” de una institución a otra. Le pertenece 
con carácter exclusivo y excluyente a cada una de ellas, Igual cabe decir de la posesión. El 
mero transcurso del tiempo no muda la posesión en mera tenencia, puesto que lo que rige 
y consolida dicho fenómeno no es la duración temporal de los hechos posesorios (que será 
importante para efectos prescriptivos) sino el corpus regido por el elemento subjetivo 
(animus domini) de afirmarse y comportarse como dueño, como domine, frente a quien tiene 
derecho a oponerse a la posesión. 
 
Igualmente, la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, en Sentencia SC-17162018 
(76001310301220080040401), de fecha 23 de mayo de 2018 M. P. Luis Armando Tolosa 
en la cual indica los requisitos concurrentes para edificar la posesión como fuente para la 
adquisición del derecho de dominio son el elemento subjetivo, el ánimus, con el elemento 
externo, el corpus. 
 
La presencia de estos elementos en quien se predica poseedor con ánimo de señor y dueño 
es, precisamente, el elemento que ideológicamente diferencia esta institución de los 
diferentes títulos de tenencia que se asientan en el sistema jurídico, como el arrendamiento, 
el comodato, la anticresis y la retención, entre otros. 
 
Según la Sala, el elemento subjetivo en la relación posesoria implica la convicción o ánimo 
de señor y dueño de ser propietario del bien, desconociendo el dominio ajeno; el siguiente, 
el corpus, conduce a ocupar la cosa, lo que se traduce en su explotación económica.  
 
Estos dos específicos requisitos, en particular el inicial, cuya base sustancial la constituye 
el artículo 762 del Código Civil, a cuyo tenor “la posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño”, son los que diferencian el instituto en cuestión 
de la mera tenencia, es decir, “(…) la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino 
en lugar o a nombre del dueño (…)”, como el acreedor prendario, el secuestre, el 
usufructuario, el usuario o el que tiene derecho de habitación. 
 
En efecto, esta calidad se aplica, generalmente, a todo el que tiene una cosa reconociendo 
dominio ajeno, según las voces del artículo 775 del estatuto referido, pues mientras en esta 
solo externamente se está en relación con la cosa, en la posesión es necesario añadir a 
ese vínculo material la voluntad de comportarse ante propios y extraños como dueño. 
 
Es decir, la distinción entre la una y la otra gira en el ánimo o conducta reclamada en cada 
situación. 
 
Comodato: el pronunciamiento también recuerda que, de conformidad con el artículo 2200 
del Código Civil, el comodato o préstamo de uso es un contrato en el que una de las partes 
entrega a la otra gratuitamente una especie mueble para que haga uso de ella, y con cargo 
de restituir la misma especie después de terminado el uso. Agrega el precepto que “este 
contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa”. 
 
Entre las características esenciales que, según la norma, delimitan la institución y la 
identifican como una relación jurídica de tenencia se hallan las de corresponder a un 
negocio real, porque no se perfecciona sino por virtud de la entrega (no tanto la tradición, 
en sentido técnico) de la cosa sobre la cual versa, carácter que se explica por cuanto la 
obligación fundamental consiste en la restitución de la cosa por parte del comodatario al 
comodante. 
 
Es, así mismo, una convención sustancialmente gratuita o de beneficencia, cuyo objeto es 
la utilidad de una de las partes, el prestatario o comodatario. Además, se trata de un acto 
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jurídico de naturaleza unilateral, en principio, porque solo genera una obligación que grava 
a uno de los contratantes, esto es, la obligación de restituir la cosa, radicada en cabeza del 
comodatario. 
 
Y finalmente, es un contrato principal, nominado y típico, pues tiene enunciación y 
regulación legal.  
 
Del mismo modo, la regla del artículo 2201 puntualiza la conservación del derecho de 
dominio en cabeza del commodator (prestante), puesto que únicamente se despoja de su 
ejercicio en lo relacionado con los fines del commodatum, cuando señala: “El comodante 
conserva sobre la cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, 
en cuanto fuere incompatible con el uso concedido al comodatario”. 
 
Por esencia, entonces, no transmite el derecho de dominio, por tal razón una de las 
obligaciones principales del comodatario es restituir la cosa a la expiración por causa legal, 
convencional o en caso de necesidad del comandante, sin soslayar que la restitución es 
una auténtica obligación de resultados. 
 
De tal manera que mientras persista esa relación de benevolencia será siempre el 
comodatario un mero tenedor, obligado a restituir la cosa en las circunstancias anotadas. 
 
Si el contrato es gratuito en su esencialidad no puede mutarse en el interregno de su 
existencia y vigencia en perjuicio del comodante la relación de tenencia en posesión 
material a favor del comodatario, desbordando el régimen propio del comodato y de la 
equidad. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Fundamento esta contestación de demanda en lo manifestado por la Corte Suprema de 
Justicia Sala Civil, en Sentencia SC-162502017, (88001310300120110016201), de fecha 9 
de octubre de 2017 M.P. Luis Armando Tolosa en la cual indica que se requiere para que 
prospere la pretensión de pertenencia sobre un inmueble. 
 
Siendo la propiedad tan trascendente, toda mutación en su titularidad y, con mayor razón, 
cuando se edifica a partir de la posesión material alegada por vía prescriptiva su 
comprobación requiere, de manera certera, la concurrencia de los siguientes componentes 
axiológicos: 
  
Posesión material actual en el prescribiente. 
 
Que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley en forma pública, pacífica 
e ininterrumpida. 
 
Identidad de la cosa a usucapir. 
 
Que esta sea susceptible de adquirirse por pertenencia. 
 
Así lo recordó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, luego de explicar que, de 
conformidad con lo anterior, toda fluctuación o equivocidad y toda incertidumbre o vacilación 
en los medios de convicción para demostrar la prescripción tornan imposible su declaración. 
 
No en vano, agregó, la prueba debe ser categórica y no dejar la más mínima duda, pues si 
ella se asoma no puede triunfar la respectiva pretensión. En caso contrario, no podrá 
erigirse en percutor de derechos.  
 
Basada en esas consideraciones, el alto tribunal concluyó que si la posesión material de un 
inmueble es equívoca o ambigua no permite fundar una declaración de pertenencia, con 
las consecuencias que semejante decisión comporta, pues, de aceptarse, llevaría a admitir 
que el ordenamiento permite alterar el derecho de dominio, mediante cierta dosis de 
incertidumbre. 
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Por esto, recordó que, para hablar de desposesión del dueño y privación de su derecho, el 
contacto material de la cosa con quien pretende serlo, aduciendo real o presuntamente 
“animus domini rem sibi habendi”,  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente demanda en el artículo 375, 762, 777, 1536, 1544 Código Civil 
en sus artículos 2512 modificado por la ley 791 del 28 de diciembre de 2002 artículos 5, 
6, 7 y 8, y ley 1395 de 2010 ley 1561 de 2012 siguientes del Código General del proceso, 
y demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS  
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE, 
 
Solicitó al señor juez fijar fecha y hora para que la demandante señora ADÍELA TRUJILLO, 
absuelva interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia o en pliego cerrado y con 
el objeto de probar la no posesión que la demandante a ejercido en el 50 % del inmueble 
durante el tiempo comprendido entre el 12 de marzo de1997 y el 1de diciembre de 2016, 
y que lo que ha ejercido es mera tenencia 
 
que para el efecto se señale y en relación con los hechos de la demanda y la contestación. 
 
2. TESTIMONIOS: Ruego decretar los testimonios de las siguientes personas: 

 

 MARIELA GÓMEZ CC 21.188.290 de Restrepo Meta, con domicilio en la cra 7 

N  -51of 901 de bogota 

 LUIS ARNULFO TAMAYO SUAREZ, C.C. No. 19.233.472 de Bogotá. 
dirección calle 37 B No 68 H 46 sur de esta ciudad. 

 JOSE GONZALEZ., dirección Carrera 38 C No 2 B 24 de la ciudad de Bogotá 

 MARIA BISMARY HERNANDEZ VÁSQUEZ, C.C domicilio en la calle 40 Sur No. 
72 I-33 Bloque 10 Apto. 102 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
para que declaren en relación con la compra realizada por el señor Gustavo romero el día 
12-03-1997 y la posterior entrega que le hizo la extinta Sonia María encarnación guerrero 
a su hermano Absalón guerrero para que ocupara el inmueble. 
 
3. DOCUMENTALES,  
 
Solicito al señor juez le de valor probatorio a los documentos allegados con la contestación 
de la demanda de los señores AURA MARIA RUIZ GUERRERO Y LUIS JAIME 
GUERRERO los cuales fueron  
 

 Pago de los impuestos predial realizado por la señora SONIA MARIA RUIZ 
GUERRERO, años 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2005, 2006 y 2007. 

 

 Consignaciones del pago de la hipoteca realizada por la señora SONIA MARIA 
RUIZ GUERRERO. 

 

 Copia de los arriendos que era cancelados por la señora dora para el año 1997 
a 1999. 

 

 Recibos de pago cancelados por la señora SONIA MARIA RUIZ GUERRERO. 
 

 Copia de la escritura pública No 01320 de fecha 12 de marzo de 1997 otorgada en la 
notaria 52 del circulo de Bogotá 
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 Recibo mejora necesaria realizadas a la casa por parte de la señora SONIA 
MARIA RUIZ GUERRERO. 

 

4. De oficio: 
 
Se solicita al despacho se sirva oficiar al juzgado 27 de familia de Bogotá, 
para que se tenga en cuenta que dicho predio objeto del litigo fue incluido 
dentro de los inventarios y avalúos y trabajo de partición por parte del 
apoderado de los demandantes dentro del proceso de sucesión 2019-
00115, de la causante SONIA MARIA RUIZ GUERRERO 

 
 

ANEXOS 
 
Al presente anexo todas las documentales relacionadas en el acápite de dichas pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las partes en las direcciones suministradas en la demanda. 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la calle 37 B No 68 
H 46 sur de esta ciudad. O en correo electrónico andres34t@hotmail.com. 
 

AUTORIZACIÓN 
 
Igualmente, por medio presente escrito autorizo a LUZ ANGELA JARA BUITRAGO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.013.584.403 de Bogotá, a SANDRA MILENA 
OCAMPO HERNÁNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.002.786 de Bogotá 
actuando como mis dependientes Judiciales, para los efectos del Art. 123 del Código 
general del proceso. Para que revise procesos retire las copias del proceso, oficios o retire 
en caso que se encuentre rechazada. 
  
En los anteriores términos dejo contestada la reforma a la demanda promovida por la 
señora ADÍELA TRUJILLO  
 
Del señor juez, Atentamente. 
 

 
LUIS ANDRÉS TAMAYO RUIZ. 
C. C. No. 1.010.165.073 de Bogotá 
T. P. No. 210.936 del C. S. de la J 
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